
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el  2025,  y 

comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de 

Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 

el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 

capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  3.186.505,23 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES  2.089.167,04 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos      557.055,12 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos         3.000,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos      249.615,56 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes   1.227.856,28 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales      51.640,08 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 1.097.338,19 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales       40.211,96 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital   1.057.126,23 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 3.186.505,23 €

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  3.186.505,23 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES  2.115.974,66 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal   1.331.340,71 €

Código Seguro De Verificación XQ/aZ66bdrXF/w0R0Y78/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mirian Castilla Rodriguez Firmado 08/04/2025 12:05:46

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XQ/aZ66bdrXF/w0R0Y78/g==

P
ág

in
a 

1 
de

 4
P

ág
in

a 
11

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

13
8

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
06

90
24

N
º 

69
 -

 ju
ev

es
 1

0 
de

 a
br

il 
de

 2
02

5



CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios      673.422,95 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros                0,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes      111.211,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  1.070.530,57 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales   1.070.530,57 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 3.186.505,23 €

Personal de plantilla en el ejercicio presupuestario:

1. Con Habilitación Nacional 1. SERVICIOS SOCIALES 1. PEONES VARIOS
Secretario Interventor A1 1 1.1 Trabajadora Social 2 

A2
1 1.1 Operarios (media 

jornada)
10E 4

1.2 Operarios 10E 1
2. Sin Habilitación Nacional 1.2 Educadora Social 2 

A2
1

2.1 Escala admón. General 1.3 Asesora PIM 1 
A1

1

2.1.1 Subescala  Técnica 1.4 Agente de Igualdad 2 
A2

1

Técnico admón. General A1 1 1.5 Animadora PIM  (a 
extinguir)

6 
C2

1

1.6 Administrativo 
Servicios Sociales (nueva 
creación)

5 
C1

1 

1.7 Auxiliar Administrativo 
Servicios Sociales        (a 
extinguir)

6 
C2

1

1.8 Auxiliar Ayda Domicilio 6 
C2

3

1.9 Auxiliar Dependencia 6 
C2

3

2. RECOGIDA RSU
2.1. Conductor RSU    (de 8  E 1
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nueva creación)
2.1. Peón RSU            (de 
nueva creación)

10E 1

3. SERVICIOS GENERALES DE 
ADMINISTRACIÓN
3.1 Técnico de Hacienda 1 

A1
1

3.2 Administrativo 
Contabilidad/Tesorero

5 
C1

1

3.3 Técnico Personal 1 
A1

1

3.4 Auxiliar Administrativo 
Personal          (nueva 
creación)

6 
C2

1

3.5 Administrativo 
Contratación 
Administrativa

5 
C1

1

3.6 Auxiliar Administrativo 
Registro     (nueva creación)

6 
C2

1

4. JUVENTUD, CULTURA Y 
DEPORTES
4.1 Técnico Juventud, 
Cultura y Deportes

2 
A2

1

4.2 Monitor (ADJ) 5 
C1

1

4.3 Monitor Cultural 6 
C2

1

4.4 Monitor Deportivo 5 
C1

1

4.5 Monitor Deportivo   
(nueva creación)

5 
C1

1

5. EDUCACION
5.1 Directora Centro Infantil 2 

A2
1

5.2 Maestro Centro Infantil 2 
A2

1

5.3 Monitora Programa (a 
extinguir)

6 
C2

1

5.4 Profesor E. Música 2 
A2

2

5.5 Dinamizadora 
Guadalinfo

5 
C1

1

5.6 Dinamizadora 
Guadalinfo              (a 
extinguir)

5 
C1

1

6. URBANISMO, OBRAS Y 
SERVICIOS
6.1 Arquitecto Técnico 2 

A2
1

6.2 Oficial de 1ª 8  E 1
6.3 Peón Obras 10E 1
6.4 Peón Servicios Varios 10E 2
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6.5 Peón Servicios Varios 
Jornada Parcial

10 
E

1

6.5 Aux Administrativo            
(a extinguir)

6 
C2

1

6.6 Limpiadora 10E 1
6.7 Encargado 8

E
1

7. TURISMO
7.1 Auxiliar Información 6 

C2
1

La Alcaldesa en funciones

Fdo: Dª. Mirian Castilla Rodriguez
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